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En la callosa mano del ilota, 
La blanca mano de gentil patricia. 

A tu queja de amor, de los escitas 
Se disipan, cual niebla, los engaños; 
A tu voz, de ternuras infinitas, 
Puéblanse los desiertos de eremitas 
Y las selvas de graves ermitaños. 

Brilla ante el orbe tu beldad serena: 
Palpita el mármol y suspira el bronce, 
Y el paria inerme rompe la cadena; 
Tomás de Aquino se levanta entonce 
Y Dante canta la terrible pena. 

Alzaste tus caladas catedrales, 
Donde adoraron al 'feroce Odino; 
Y bajo ·el cielo gris, en los cristales 
Al quebrarse la luz, los ventanales 
Hablan al alma del amor divino. 

i Salve, culto inmortal! Rancio a·bolengo 
Tu sacra sien con resplandor circuye. 
Tu portentosa vida se diluye 
En la vida· de Dios .... 1 Ah, me detengo! 
!Vence los siglos y los evos huye!

lQuién te derrocará si es tu cimiento 
Del corazón hi!.mano, la esperanza? 
i No los aplastes, no! Su atrevimiénto 
Es ira, es ·mpotencia, es sombra, es viento. 
lA mover lo infinito quién alcanza? 

J. F. FRANCO QUIJANO 
. Febrero 1917. 

' 
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Renuncia de un empleado y catedrático

Bogotá, febrero 5 de 1917 

Señor. Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 
E. S. D. 

Con gran pena me veo en la necesidad de hacer 
renuncia de los destinos de prefecto de externos, de 
profesor de la clase de religión, y del de administra
dor de la Revista del Colegio. Mi edad y algunos otros 
motivos son los que me han obligado a separarme del 
Colegio, después de veintiocho años de -estar prestando 
en él mis pequeños servicios, y conside_rándolo yo como 
mi segundo hogar. 

Con sentimientos de alta consideración me suscribo 
del señor Rector muy atento y seguro servidor, 

CARLOS UCRÓS 

Co(egio Mayor de Nuestra Señora del Rosario-Bogotá, 

febrero 6 de 1917. 

Señor consiliario don Carlos Ucrós-E. L. C. 

He recibido la atenta nota de usted, de fecha 5 
de los corrientes, en la cual me presenta renuncia de 
los cargos de prefecto de externos, catedrático de reli
gión· y administrador de la Revista del Colegio que 
usted ha venido desempeñando. \ 

La renuncia de la cátedra debe ser considerada por 
la Consiliatura, a quien se la preséntaré en la primera 
sesión que celebre. Acepto la dimisión de los otros dos 
empleos en virtud de las razones en que usted se funda, 
y la atepto con profunda pena porque usted le ha ser
vido al Colegio durante veintiocho años, como vicerrec-
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tor, catedrático, prefecto y consiliario con ejemplar cons
tancia y celo, de tal modo que a usted se le debe mucho 
de lo bueno que existe en nuestro claustro; porque con 
la ausencia de usted perdemos el trato diario de un 
amigo fidelísimo y el buen ejemplo que recibíamos en 
el cumplimiento del deber. Felizmente conserva usted 
su. carácter y puesto de consiliario, que nos permitirá 
seguir aprovechando sus consejos y el fruto de su larga 
experiencia y que lo mantendrá como elemento inte
grante y actual de nuestra comunidad. 

Doy a usted las más expresivas gracias, en nom
bre de la Consiliatura, en el del claustro y en el mío 
propio, 'por los inapreciables servicios prestados al Co
legio, y pido a Dios que se los premie como El sabe 
hacerlo, y me suscribo de usted afectísimo servidor, 
compañero y amigo, 

R. M. CARRASQUILLA

11

Renuncia de dos inspectores 

Cáqueza, febrero l.º de 1917 

Seflor Rector del Colegio Mayor de Nuestra Seflora del Rosario. 

E. L. C.

Por haber coronado mis estudios de jurispruden
cia, presento a S. S. renuncia del cargo de inspector con 
que bondadosamente me honró desde hace dos años. 

Aprovecho esta ocasión para dar a S. S. mis más 
sinceros agradecimientos por los múltiples y valiosos 
favores que inmerecidamente me prodigó y que han pro
ducido en mi corazón sentimientos de legítimo orgullo, 
porque no otra cosa podía experimentar al considerar 
que mi segundo hogar ha sido el más ilustre Colegio 
que hay en la República, en donde la man-o cariñosa 
de nuestra veneranda Bordadita está en todo momento 
protegiendo a sus hijos, y en donde S. S. y el claus-
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tro me concedieron el más alto honor a que podía uno 
aspirar, el de ser colegial de ese glorioso plantel. 

Quedo como siempre de S. S. humilde servidor y 
discípulo agradecido,. 

MANUEL F. PABÓN 

Bogotá, enero 25 de 191T

Señor doctor don Rafael María Carrasquilla--E. S. M. 

Por haber terminado los estudios de jurisprudencia 
en la facultad del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario que V. S. tan sabiamente dirige, presento la 
renuncia del puesto de inspector que durante el año, 
que pasó tuve el honor de desempeñar. 

Al separarme del Colegio del Rosario, como estu
dia:1te, es de justicia dejar constancia de los sentimien
tos de gratitud y cariño en que abunda mi corazón, 
hacia este plantel y hacia el dignísimo sacerdote que 
se encuentra al frente de él. Fue y seguirá siendo el 
Colegio del Rosario mi segundo hogar, siempre me 
contaré con orgullo entre sus hijos y nunca olvidaré, 
con la ayuda de Dios,' el juramento que presté al ser 
recibido entre los colegiales del claustro. 

Soy, con profundo respeto, de V. S. adicto seguro· 
servidor y discípulo q. b. s. m., 

LlSANDRO ÜRJUELA. 

Colegio Mayór de Nuestra Señora del Rosario-Bogotá, 
4 de febrero de 1917. 

Admítense las anteriores renuncias y se dan las. 
gracias a los señores doctor Manuel F. Pabón y Lisan
dro Orjuela por los servicios que prestaron al Colegio• 
en el desempeño de su cargo. Comuníquese. 

R. M. CARRASQUILLA.

.,. . 
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III 

Renuncia de un catedrático 

Bogotá, 30 de enero de 1917 

Monseñor don Rafael María Carrasquilla, S. Th. D., Rector del 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario-E. S. D. 

Monseñor: 

Viéndome precisado a partir dentro de poco para 
los Estados Unidos, presento muy respetuosamente a 
'Vuestra Señoría, renuncia de la cátedra de analogía 
latina, a cuyo frente me colocó hace dos años la be
nevolencia del dignísimo Rector y honorable Consilia
tura de ese claustro. 

Innecesario es decir a Vuestra Señoría-porque lo 
sabe mejor que nadie--:--el acendrado amor que profeso 
al Colegio del Rosario y la inmensa gratitud que a 
Vuestra Señoría personalmente debo y deberé toda la 
v_ida. Estoy seguro de que con el favor de Dios y de 
la Bordadita, el tiempo y la distancia no podrán hacer
me menos rosarista de lo que soy; antes al contrario, 
cada día será mayor mi orgullo al considerarme hijo y 
antiguo catedrático de ese seminario de verdad. 

Así mismo, sé muy bien que la amistad con que 
Vuestra Señoría desde cuando era yo urt niño me se
guirá siendo, como hasta ahora, altamente benéfica para 
el corazón y el entendimiento, y espero que sabré co
rresponder a ella en la medida de mis fuerzas. 

Considereme Vuestra Señoría siempre como su hijo 
,amantí�imo y discípulo agradecido. 

J. M. RESTREPO MILLÁN, A. M.
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Colegio Mayor de Nuestra Seño1a del Rosario -Bogotá, 

7 de febrero de 1917. 

La Consiliatura admitió, en su sesión de hoy, la 
anterlor renuncia y aprobó las letras comendaticias del 
doctor Restrepo Millán expedidas por el señor Rector. 

A. M. Barriga Villalba, Secretario.

' IV. 

Letras de recomendación 

Rector infra scriptus Collegii Maioris Beatae Mariae 
Virginis de Rosario testificar Domnum ac Magistrum Jo
seph Mariam Restrepo-Millan, legitimis e natalibus des
cendentem et claris parentibus natum, quum integritate
morum tum animi alacritate, inter Maiores Sodales huius 
almi Conlegii cooptari meritum fuisse: lectiones assidue 
audiisse a legibus civitatis praerequisitas: prius Bacca
laurei, serius Philosophiae et Bonarum Arfium 'ooctoris 
titulo, non sine pluribus exercitatiAnibus et speciali pe-
riculo ad id instituto fuisse insignÚum: denique dignum 
esse habitum qui Cathedram obtin�ret, et minorem Lati
nifatem abhinc biennium doceret, summa quidem cum. 
laude. In quorum fidem praesentes litteras commenda
titias, appositione mei nominis, sigillo Collégii munitas, 
et a Secretario subscriptas, dari censui et decrevi, Bo
gotae, -die III Kal. Februarii A. D. MCMXVII.

(L. S.) 
R. M. CARRASQUILLA

A. M. Bardga Villalba, a Secretis.

• 
I 
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V 

DECRETO NUMERO 1 

Por el cual se hacen algunos nombramientos. • 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, 

en uso de las facultades que le otorgan las constitu
ciones; por cuanto ha admitido la renuncia que pre
sentó el señor consiliario don Carlos Ucrós del cargo 
de prefecto de alumnos externos, y las que elevaron a 
este despacho los señores colegiales doctor don Manuel 
F. Pabón y don Lisandro Orjuela del puesto de ins
pectores,

DECRETA: 

l.º El Prefecto general del Colegio, doctor don Luis
Alberto Castellanos, M. A., queda, sin perjuicio de su
empleo, encargado de la prefectura de los afumnos
��rn�. / 

· 2.º Desempeñarán el cargo de inspectores bs se
ñores · colegiales siguientes: 

I. Don Pedro Ramírez Toro, B. A.
11. Don Ezequiel de J. Segura, B. A.

III. Don Guillermo Jaramillo, B. A.
IV. Don Carlos Gámez, B. A.
V. Don Julio César García, B. A.

VI. Don Jorge E. Delgado, B. A.
3.º Nómbrase al señor oficial don Juan F. Franco

Quijano administrador de la Revista del Colegio.
Dado en Bogotá, a 5 de febrero de 1917.

R. M. CARRASQUILLA

A. M. Barriga Vil/alba, Secretario.

• 
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VI 

Provisión de becas 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA CONSILIATURA 

DE 7 DE FEBRERO DE 1917 

103 

En seguida examinó la Consiliatura detenidamente 
las peticiones de los aspirantes a becas, y de acuerdo 
con las Constituciones y con las reglas insertas en el 
prospecto del Colegio, después de madura deliberacióh, 
adoptó las resoluciones siguientes: 

l. Concédese el carácter y las prerrogativas de
colegiales, pero sin disfrutar de beca gratuita, a los 
señores: 

. Don Julio César García, estudiante de último año 
de filosofía y letras, quien obtuvo en 1916 la má� alta 
calificación en todas sus clases y el primer premio de 
conducta y aplicación entre los convictores del Colegio. 

Don Jorge Enrique Delgado, alumno de tercer curso 
de jurisprudencia, quien mereció igualmente en el año 
anterior primer premio entre los convictores y el número 
cinco en todos sus exámenes. 

Don .Eladio Giraldo, a quien se otorgó segundo 
premio entre los convictores y obtuvo las �as altas 
calificaciones entre los convictores. Es alumno de se
gundo año de jurisprudencia. 

Don Joaquín Ferreira, que ya terminó todos sus 
estudios de derecho y alcanzó el primer premio entre 
los oficiales. 

11. Recomiéndese para· la primera colegiatura efec
tiva que le corresponde proveer, conforme a las Cons
tituciones al Exmo. señor Patrono del Colegio, al señor 
Don Jorge Rubio Marroquín, alumno de tercer curso de 
jurisprudencia que alcanzó la más al!a calificación en 
todas sus clases y segundo premio entre los con
victores. 

•
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III. Concédese colegiatura efectiv1 al señor don
José Joaquín Castro, que estudió tercer año de juris
prudencia y mereció, en 1916, el segundo premio entre 

• los oficiales, después de haber ganado sus cursos con
las mejores calificaciones.

IV. Otórgase beca de oficiales a los señores si
guientes:

Sáenz Vicente de J., a quien la Consiliatura había 
declarado acreedor a la beca desde el afio de 1916. 

Rubiano Marco A., quien cursa tercer año de de
recho y alcanzó en el anterior el número cinco en con
ducta y en todos sus exámenes. 

Acosta Benjamín, estudiante de segundo y tercer 
año de jurisprudencia, calificado lo mismo que el an
terior. 

González José Ignacio, de la facultad doctoral de 
filosofía y letras (segundo curso), calificado el año an
terior de conducta óptima y con los mejores puntos en 
los exámenes de clase�. 

. . . . . . .. . .  - . - . . .  - - - - - . . . . .  .

Dado en Bogotá, en el salón rectoral del Colegio,
a 7 de febrero de 1917. 

R. M. CARRASQUILLA-JENARO JIMÉNEZ-CAR:

LOS UCRÓS-LIBORIO ZERDA-A. M. Barriga Vil/alba,
Secretario. 

VII 

ACUERDO NUMERO 2 DE 1917 

sobre nombramiento de un catedrático. 

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario, 

vista la renuncia que presentó el señor don Carlos. 
Ucrós de catedrático de religión, 
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ACUERDA: 

Artículo único. Nómbrase catedrático de religión al 
señor doctor don Luis Concba Córdoba. 

Sométase este nombramiento, conforme a las Cons
tituciones, a la aprobación del Excelentísimo señor Pa
trono del Colegio. 

R. M. CARRASQUILLA-JENAR0 JIMÉNEZ-CAR
L0S UCRÓS-LIB0RI0 ZERDA-A. M. Barriga Villalba,

Secretario. 

Vlll 

Nota al Excmo. señor Patrono 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario-Bogotá, 
febrero JO de 1917-Número 3. 

Señor Ministro de Instrucción Pública--E. S. D. 

Por acuerdo número 2 de 1917 la Consiliatura del 
Colegio nombró catedrático de religión al señor doctor 
don Luis Concha Córdoba, en reemplazo del señor don 
Carlos Ucrós. 

Someto respetuosamente este nombramiento a· la ' 
aprobación del Excelentísimo señor Patrono, por el · 
digno conducto de V. S. 

"Dios guarde a V. S., 

R. M. CARRASQUILLA

IX 

Petición al Excmo. señor Patrono 

Número 4-Bogotá, febrero 10 de 1917. 

Seflor Ministro de Instrucción Pública--E. S. D. 

Conforme a la constitución 11, título I, de las que,. 
dictó nuestro fundador, correspond.e al Excelentísimo 
señor Patrono proveer cada año la primera colegiatura, 
que vacare. 
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Siguiendo una costumbre que data de muchos años 
atrás, la Consiliatura se permite recomendar a Su �xce
l_encia, por el autorizado conducto de V. S., para la 
colegiatura mencionada, al señor don Jorge Rubio Ma
rroquín, quien obtuvo el año pasado, el segundo pre
mio entre los convictores y mereció la más alta califi-

, cación en todos sus exámenes. 
Dios guarde al señor Ministro. 

R. M. CARRASQUILLA
1 

LAS POESIAS DE POMBO 

Las letras patrias están de enhorabuena porque han 
empezado a publicarse en un primer volumen las poe-

. sías-de uno de los más altos vates colombianos (1). 
Precédelas un prólogo crítico, digno de Pombo y es
crito por la pluma ,tan docta como elegante de don 
Antonio Oómez Restrepo. Insertamos los primeros apar
tes que dan idea del origen y del contenido de la obra: 

« El Congreso Nacional, en sus sesiones de 1912, 
dictó una ley para honrar la memoria de Rafael Pom
bo, múerto el 5 de mayo_ de ese mismo año, y en .ella 

, dispuso que las obras literarias del poeta se imprimie
ran por cuenta de la Nación, previo el consentimiento 
de los herederos y bajo la dir�cción de la Academia 
colombiana. 

Habiéndome tocado ser albacea de la mortuoria de 
Pombo, por honrosa designación testamentaria de éste, 
pocas horas antes de su fallecimiento, me creí en la 

(1) República de Colombia-Poesías-de-Rafael Pombo

Tomo 1.-Edición oficial hecha bajo la dirección-de don Antonio 

Gómez Restrepo- Bogotá-Imprenta Nacional -1916-(Páginas 

XXXIX más 379 en 4.º menor). 
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obligación, no sólo de manejar los intereses dejados por 
el poeta, sino de poner en salvo ·su descuidado tesoro 
literario, 1 mucho más valioso, por ser alto timbre de 
gloria para la Patria. 
. Nunca se resolvió Pombo a publicar sus poesías, 
aun cuando más de una vez permitió que se anunciase 
una edición completa de ellas, accediendo a solicitudes 
de sus numerosos admiradores. Ni siquiera quiso apro
vechar los últimos años de su vida, que pasó volunta
riamente recluido en la cama,. en el pleno uso de sus 
facultades, para reunir, poner en limpio y ordenar su 
vasta producción poética, esparcida en revistas Y pe
riódicos del país y del extranjero, y consignada a veces 
en menudos pedazos de papel, donde cuesta 'paciencia 
y no poco esfuerzo descifrar renglones de letra micros
cópica, trazados con lápiz y llenos de enmendaturas. 

A penas sacado el cadáver del poeta, se sellaron 
sus habitaciones, y cuando el juez las abrió para pro
ceder ·a los inventarios, y fue posible penetrar en aquel 
recinto, cerrado al aire y al sol durante tántos años Y 
obstruido por enorme cantidad de libros, muebles Y 
cuadros antiguos, procuré reunir todos los papeles en 
que aparecía la letra del poeta, sin desdeñar ni aun 
los de más mezquina apariencia. Esa gran masa de 
manuscritos fue puesta en limpio; y terminada esta di
fícil tarea, confronté cuidadosamente la copia con los 
originales. No estab�n allí todas las poesías qe Pombo; 
y aun es de notarse que el poeta ·no conservaba algu
nos de sus más célebres cantos, o tenía copias incom-

• pletas o redacciones por · él mismo desechadas. Fue
preciso acudir a diersas antologías y a numerosas re
vistas y hojas periódicas en donde colaboró Pombo,
para completar en Jo posible la colección que hoy pre
·sento al público con autorización de la familia Y por

1 ,.encargo de la Academia. 




